
El Gobierno de España ha transferido a la
Comunitat Valenciana en el mes de agosto más
de 44 millones de euros asignados a diferentes
proyectos y programas.  La principal  transferen-

cia ha sido por parte del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, a través del convenio de
colaboración firmado con la Generalitat
Valenciana, para el desarrollo del Programa de
Infraestructuras de Telecomunicaciones, en el
ámbito del Plan Avanza. La aportación total al
convenio es de 30.303.030 €, de los cuales el

Ministerio aporta 30.000.000€. 
Por otra parte el Ministerio de Educación ha
asignado a la Comunitat Valenciana  11.164.050
€ para la aplicación del programa Escuela 2.0,
que pretende que los alumnos y alumnas de 5º
de Educación Primaria dispongan de ordenado-
res personales. 
Otra de las ayudas transferidas este mes de

agosto es la subvención del Ministerio de
Asuntos Exteriores al Centro de Estudios
Rurales y Agricultura Internacional (CERAi),
cuya sede central está en Valencia, de
1.421.350€ para diferentes proyectos. También,
ha adjudicado a la Universidad Politécnica de
Valencia 49.960 € para actividades  de coopera-
ción y ayuda al desarrollo. 
Así mismo, el Ministerio de Industria ha concedi-
do ayudas para la formacion en relación con el
transporte por carretera por un importe de
123.080€ y 52.000€ para promover la moderni-
zación, innovación y adaptación tecnológica de
las industrias culturales. Otra de las ayudas
transferidas a al Comunitat es la publicada por el
Ministerio de Trabajo e Inmigración para la con-
tratación de orientadores para el reforzamiento
de la red de oficinas de empleo, la comunitat dis-
pondrá de 1.400.000€ para ello.
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INTERIOR

A lo largo del verano las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del
Estado han desplegado sus
efectivos para garantizar la
seguridad en fiestas, eventos y
conciertos de la Comunitat
Valenciana, que se han celebra-
do con absoluta normalidad, sin
que se haya registrado ningún
incidente de consideración.
Tanto la celebración del Misteri
d'Elx y el concierto de Bruce

Springsteen, en Alicante; la Fira
de Xàtiva, la Fórmula 1, las fies-
tas de Moros y Cristianos de
Ontinyent, en Valencia y el
Festival Internacional de
Benidorm y las fiestas de
Morella, en Castellón, que han
contado con la presencia y
actuación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del
Estado, se han desarrollado con
absoluta normalidad. El incre-

mento de efectivos  ha permitido
reforzar distintos servicios y dis-
positivos ya establecidos incre-
mentados coyunturalmente en
zonas y horarios.  Tambien ha
sido importante la coordinación
con la Policia Local de todos los
municipos donde se han esta-
blecido dispositivos conjuntos
que han permitido una mayor
seguridad tanto para el partici-
pante como para los visitantes.
Este es el resultado del compro-
miso del Gobierno de España
con la seguridad de los valencia-
nos y valencianas, la importante
inversión realizada en la amplia-
ción de las plantillas y la incorpo-
ración de nuevos efectivos, la
modernización de los equipos, la
formación de agentes y guardias
y la especialización. 

INCREMENTO DE EFECTIVOS, PROFESIONALIDAD Y ESPECIALIZACIÓN

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han garantizado
la absoluta normalidad en los actos festivos y eventos celebrados
este verano en la Comunitat Valenciana

Tráfico

Durante éste verano, en las vía
interurbanas de la Comunitat se
han registrado 25 accidentes, lo
que supone un descenso del
26% respecto al mismo periodo

en el 2008, ha habido 26 perso-
nas fallecidas frente a las 48 del
año pasado lo que supone un
46% menos. De los heridos en
éste periodo podemos destacar

23 graves, 13 leves y 16 ilesos
que frente a los datos del año
anterior supone un descenso del
15%, 75% y del 41% respectiva-
mente.

Accidente mortales en vía interurbanas (verano) 2002-2009

Este verano se ha producido el mayor descenso de accidentes en
la carreteras de la Comunitat Valenciana en los últimos años 



El Ministerio de Educación ha
convocado ayudas destinadas a
financiar los gastos derivados
de la matrícula en un Master ofi-
cial cursado en una universidad
pública, dirigidas a titulados uni-
versitarios que se encuentren
en situación legal de desempleo
y que tengan reconocido el
derecho a percibir la correspon-
diente prestación económica. 
La finalidad de las ayudas es
mejorar las cualificaciones aca-
démicas por la vía de completar
y actualizar los niveles formati-
vos de los destinatarios y favo-
recer la incorporación al merca-
do laboral de los titulados uni-
versitarios que temporalmente
han perdido la condición de
empleados. La cuantía total de
las ayudas que se convocan en
esta Orden será de
48.937.500€  para el conjunto

del Estado y serán financiadas
por el Ministerio de Educación.
Las ayudas se concederán en
régimen de concurrencia com-
petitiva, y tratará de de dar

apoyo a las personas de más
edad. 
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POLÍTICA SOCIAL

La Dirección General del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales, ha publicado la adjudicación
de un concierto entre el Instituto de mayores y
Servicios Sociales y la Entidad Instituto
Geriátrico del Mediterráneo para la reserva y
ocupación de 40 plazas para afectados por daño
cerebral sobrevenido, en el Centro “Casaverde”
en Almoradí, en la provincia de Alicante. El

importe de adjudicación es de 1.717671€. La
causa más frecuente de Daño Cerebral
Sobrevenido, en los últimos años proviene de los
accidentes (tráfico, laborales, deportivos, etc.)
pero también existen otras muchas causas como
tumores, hemorragias, infecciones, aneurismas o
complicaciones quirúrgicas, entre otras. 

EDUCACIÓN
Forman parte de las medidas contempladas en el PLAN E en el campo de la educación

El Ministerio financia 40 plazas para afectados por daño cerebral
sobrevenido en la provincia de Alicante

El Ministerio convoca ayudas para la realización de un Master
Oficial para los universitarios en situación legal de desempleo
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POLÍTICATERRITORIAL

 
Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana  
Delegació del Govern a la Comunitat Valenciana  

 

El Ministerio ha transferido ya la financiación de cerca del 100% de
los proyectos de los municipios de la Comunitat

A 27 de agosto de 2009, el Gobierno de
España  ya ha financiado proyectos en el
98,7 % de los municipios de la Comunitat
Valenciana. Ya se han financiado 2.495 pro-
yectos, el 98,3 % del total de los presentados
por los municipios de la Comunitat
Valenciana. De esta forma, ya se ha transfe-
rido a las cuentas de los Ayuntamientos más
de 575 millones de euros, en concepto de
financiación del 70 % del coste total de dichos
proyectos. El total de empleos que se gene-
ran con estos 2.495 proyectos ya financiados,
y por tanto ya iniciados, es de 43.391 emple-
os, 20.285 de ellos de nueva creación. Así
pues, el 46,75 % de los puestos de trabajo
generados son puestos de trabajo de nueva

creación.
Ya se está creando más empleo del inicial-
mente previsto por los ayuntamientos. En
concreto un 54,8 % más. CASI EL 55 %  MÁS
DEL PREVISTO.
Los empleos inicialmente previstos para
todos los proyectos eran 28.026, y con los
proyectos ya iniciados, a fecha de hoy, ya se
han creado 43.391. Solo faltan 43 proyectos -
de un total de 2.538- por iniciar su ejecución.  
A estos datos se debe añadir la generación
de empleo indirecto que estas obras conlle-
van que se puede estimar en un 40 %  de
puestos de trabajo adicionales.

ÁMBITO MUNICIPIOS CON 
PROYECTOS YA 
FINANCIADOS AL 70% 

% SOBRE EL TOTAL  
DE MUNICIPIOS  

ALICANTE 141 100,0 % 
CASTELLON 132 97,8 % 
VALENCIA 262 98,5 % 
COMUNITAT 535 98,7 % 
 

ÁMBITO PROYECTOS 
FINANCIADOS 

IMPORTE TOTAL 
EMPLEOS 

EMP.NUEVA 
CREACIÓN 

OTROS 
EMPLEOS 

ALICANTE 913 208.718.879  16.175 7.032 9.143 
CASTELLON 335 69.298.545 4.928 1.999 2.929 
VALENCIA 1.247 297.745.889  22.288 11.254 11.034 
COMUNITAT 2.495 575.763.313  43.391 20.285 23.106 
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TRABAJO

El Gobierno de España destina 640 millones al Programa de
Protección por Desempleo 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto
Ley, en agosto, por el que se crea el Programa Temporal
de Protección por Desempleo e Inserción, que facilitará
cobertura económica a desempleados que agoten su
prestación o subsidio y carezcan de rentas superiores al
75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional. Con esta
nueva medida el Gobierno contribuye a paliar la situación
económica de un número aproximado de 340.000 desem-
pleados que al finalizar sus periodos de prestación contri-
butiva o subsidio no puedan acceder a otra prestación, así
como a mejorar sus expectativas laborales. El Programa
facilitará una cobertura equivalente al 80 por 100 del
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM),
es decir, 420 euros mensuales, y dispondrá de dos meses
para solicitarla. Su percepción será incompatible con otras
rentas concedidas por las distintas Administraciones
Públicas. Asimismo, y con objeto de facilitar su incorpora-
ción al mercado laboral, el perceptor deberá participar en
itinerarios de inserción, que mejorarán sus capacidades y
competencias profesionales. Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de este Programa los desemple-
ados menores de 65 años que hayan agotado la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo y no tengan dere-
cho al subsidio, siempre que carezcan de rentas superio-
res al 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional, así
como aquellos que hayan extinguido por agotamiento,
incluidas las prórrogas, los subsidios por desempleo. En
ambos casos las personas desempleadas deberán estar
inscritas como demandantes de empleo, suscribir el com-
promiso de actividad y comprometerse a realizar las dis-
tintas actuaciones que se determinen por el Servicio
Público de Empleo correspondiente. La solicitud deberá
presentarse dentro de los sesenta días siguientes al ago-
tamiento de la prestación o el subsidio por desempleo.

El Ministerio de Trabajo ha asignado a la
Comunitat Valenciana 1’4 millones de euros
para la contratación de orientadores labora-
les para reforzar la red de oficinas de
empleo. Con dicho importe la Comunitat
podrá contratar 120 orientadores. Esta
medida está incluida en el plan extraordina-
rio de medidas de orientación, formación
profesional e inserción laboral.

Trabajo asigna 1’4 M€ a la
Comunitat Valenciana para
reforzar la red de oficinas de
empleo

LA COMUNITAT PODRÁ CONTRATAR 120 ORIENTADORES LABORALES
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Real Decreto-ley para paliar los daños  producidos
por los incendios forestales y catásfrofes naturales

MEDIO AMBIENTE

El Gobierno de España ha aprobado un Real
Decreto-ley por el que se aprueban medidas
urgentes para paliar los daños producidos por los
incendios forestales y otras catástrofes naturales
ocurridos en varias Comunidades Autónomas.
Durante el verano se han producido un número
importante de siniestros de especial virulencia
tanto incendios forestales como fuertes tormen-
tas. Éstas catástrofes naturales han afectado
tanto a las personas como a los bienes y las
medidas de este RDL se aplicará a todos ellos, a
los que hayan sido victimas de incendios foresta-
les y los que hayas sufrido por culpa de la situa-
ción meteorológica.  
El Gobierno, podrá declarar, con delimitación de
los municipios y núcleos de población afectados,
la aplicación de las medidas previstas en este
Real Decreto-ley a otros incendios y tormentas
de características similares que hayan acaecido
o puedan acaecer, en cualquier Comunidad
Autónoma, desde el 1 de marzo hasta el 1 de
noviembre de 2009.  Este Real Decreto prevé
ayudas por daños personales, por daños materia-
les en enseres y las destinadas a establecimien-
tos industriales, mercantiles, agrarios, turísticos y
de otros servicios. 
Asi mismo también contempla ayudas excepcio-
nales en materia de vivienda: para alquiler de
viviendas si se hubiera producido la destrucción
total, así como para la reparación, rehabilitación y
reconstrucción de las mismas, así como subven-
ciones por daños en infraestructuras municipales
y red viaria de las Diputaciones provinciales y
Cabildos insulares. 
También habrá ayudas e Indemnización de daños
en producciones agrícolas y ganaderas.  La valo-
ración de las pérdidas agrícolas se harán de arre-
glo a los criterios establecidos por la Unión
Europea a éste respecto. Las pérdidas registra-
das en las explotaciones ganaderas, como con-

secuencia de los daños producidos sobre áreas
de aprovechamiento ganadero, serán compensa-
das con unas indemnizaciones en concepto de
gastos extraordinarios para la alimentación de los
animales.
Beneficios fiscales.
Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles correspondientes al ejercicio de 2009
que afecten a viviendas, establecimientos indus-
triales, turísticos y mercantiles, explotaciones
agrarias y forestales, locales de trabajo y simila-
res, dañados como consecuencia directa de los
siniestros. Se concede una reducción en el
Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondiente al ejercicio de 2009 a las industrias de
cualquier naturaleza, establecimientos mercanti-
les, turísticos y profesionales. Otras medidas
serán: Reducciones fiscales especiales para las
actividades agrarias, medidas laborales y de
Seguridad Social. Habrán líneas preferenciales
de crédito para instrumentar una linea de présta-
mos de 25M€. Actuaciones de rest auración
forest al y medioambient al en las Comunidades
Autónomas afectadas, cuando el Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino las
declare zona de actuación especial.

Anuncio publicit ario de la Camp aña de Prevención de Incendios Forest ales. Año 2009 
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Medio  Ambiente

Medio Ambiente licita la recuperación medioam-
biental de la franja costera en el término de
Massalfassar
Las actuaciones del Ministerio de Medio Ambiente
y Medio Rural y Marino durante el mes de agosto
en la Comunitat Valenciana han supuesto una
inversión de 16.459.712,72M€.  Entre estas actua-
ciones cabe destacar la de la Dirección  General
de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, que  ha
licitado la recuperación medioambiental de una
franja costera en el término municipal de
Massalfasar (Valencia).  El objetivo de esta actua-
ción es la mejora del estado ambiental y de los
procesos erosivos que se dan en las márgenes de
nuestro litoral. 
Además, el Ministerio a través de la
Confederación Hidrográfica del Júcar  ha licitado
la implementación, mantenimiento y explotación
de sistemas de control automático de la calidad de
las aguas, mediante estación móvil y sondas de
embalses en todo el ámbito de la Confederación
Hidrográfica del Júcar, por un importe de
1.439.515,63M€. También ha licitado por importe
de 1.401.586.92M€ la redacción del proyecto de
acondicionamiento y restauración ambiental de
los cauces del término municipal de Alginet
(Valencia).
La Confederación Hidrográfica del Júcar también

ha licitado durante este mes de agosto el servicio
de asistencia técnica para la dirección, control y
vigilancia de las obras del proyecto de ordenación
paisajística del entorno del Puerto de Sill, Centro
de interpretación del medio y laguna visitable. El
importe de la licitación es de 753.594.57€.
Por otra parte, la Sociedad Estatal Aguas de las
Cuencas Mediterráneas S.A. Acuamed ha hecho
publica la convocatoria para la adjudicación del
contrato de suministros eléctricos sujetos a regu-
lación armonizada para el año 2010, con un
importe de 9.880.327,52M€

1’8M€ en la recuperación medioambiental de la franja costera de Massalfasar
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VIVIENDA

Interior

Vivienda licita por valor de 2’69 M€ la ampliación del
Museo de Cerámica Manolo Safont de Onda

El Ministerio de Vivienda ha licitado las obras de
ampliación del Museo de la Cerámica Manolo
Safont de Onda (Castellón). El presupuesto total
de la licitación es de 2.695.268,42€. La interven-
ción, que será cofinanciada por el Ministerio y el
Ayuntamiento -en un 50% cada administración-,
tiene por objeto construir un edificio anexo que
albergará en su planta baja almacenes y talleres y
en su primera planta una sala de exposiciones.
Las obras tienen un plazo de ejecución previsto
de 18 meses y se inscriben en el Programa de

Recuperación Patrimonial de Elementos para
Usos de Equipamiento cultural, educativo y muse-
ístico que desarrolla el Ministerio de Vivienda.
Inversión en la Comunidad V alenciana
El Ministerio de Vivienda ha invertido 27 millones
de euros en 15 actuaciones de rehabilitación del
Patrimonio Arquitectónico en la Comunidad
Valenciana. De este total, 11 intervenciones están
ahora en fase de desarrollo. La obras del museo
es una muestra más del compromiso del Gobierno
con la Comunidad Valenciana, con su Patrimonio
Arquitectónico y con su pujante industria de la
cerámica y en particular del azulejo. El museo
representa un "merecido homenaje" al sector azu-
lejero de la provincia de Castellón, especialmente
al área encuadrada entre L'Alcora y Borriol, Nules,
Castellón de la Plana y Onda, un área, que es la
locomotora, o más bien el tren entero, del sector
cerámico en España. 
Un sector muy competitivo
El sector cerámico español sabe competir coope-
rando, incorporando innovación a lo mejor de la
tradición cerámica y aprovechando la cercanía
geográfica de las industrias locales para convertir-
se en un sector con proyección global que tiene el
40% de la cuota de mercado de la Unión Europea
y que exporta a 180 países.

La Ministra y el Alcalde de Onda en el acto de firma 

Agentes de la Policía Nacional han efectuado este
mes la mayor aprehensión de billetes falsos de

500 euros de las realizadas en la Unión Europea.
En la operación se ha desmantelado en Real de
Gandía (Valencia) un sofisticado laboratorio de
producción y se han intervenido más de 8.000.000
de euros en avanzado proceso de falsificación y
cerca de 850.000 ya finalizados. También se ha
intervenido maquinaria tipo offset con capacidad
para producir imitaciones de una altísima calidad.
Durante la operación han sido detenidas 14 perso-
nas y se ha intervenido papel para falsificar hasta
700.000.000 de euros. El grupo desarticulado
estaba esperando un envío vía aérea, procedente
de China que ya ha sido interceptado con 73 cajas
con 6 paquetes de 500 pliegos cada una de papel
específico para la falsificación que ya llevaba
incorporadas algunas medidas de seguridad. 

La Policía Nacional desmantela en Real de Gandía un
laboratorio de falsificación de moneda

Laboratorio desmantelado
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FOMENTO

El Ministerio de Fomento invierte 29’7 M€ durante
el mes de agosto en la Comunitat

Infografia de la estación de Requena

Adjudicada por 12’3M€ la nueva estación del AVE de Requena

La actuaciones realizadas por el
Ministerio de Fomento durante
el mes de agosto en la
Comunitat han supuesto una
inversión de 29.723.231,8€. Las
principales actuaciones se cen-
tran en la Linea de Alta
Velocidad de  Levante. 
Durante éste mes Fomento ha
adjudicado el contrato de obras
de ejecución del proyecto de
construcción de la nueva esta-
ción de Alta Velocidad de
Requena-Utiel en el Nuevo
Acceso Ferroviario de Levante,
por un importe de
12.367.128,88€,  también ha
adjudicado el contrato de ejecu-
ción de las obras del proyecto
constructivo de la base de mon-
taje de Monforte del Cid y zonas
intermedias de acopio de balas-
to en el tramo: La Encina-
Alicante/Murcia para el AVE, por
un importe de 13.705.387,33€. 
En relación a la licitaciones del
AVE podemos destacar la del
contrato de ejecución de obras
definidas en el proyecto cons-
tructivo de adecuación de las
instalaciones de seguridad y
comunicaciones de las Líneas
de Ancho Convencional por

afección del Nuevo Acceso
Ferroviario del AVE  en el entor-
no de Albacete", por un importe
de 9.676.949,36€. También se
ha licitado los servicios de asis-
tencia para el control de las
obras del proyecto de construc-
ción del Nuevo Acceso
Ferroviario de Alta Velocidad  en
el tramo: Albacete-Variante de
Alpera, en su Fase II, por un

importe de 1.690.990€. 
El Consejo de Ministros del día
28 de agosto ha autorizado ade-
más al Ministerio de Fomento a
licitar el contrato de instalación y
montaje de vía en el trayecto
Caudete (Albacete)-Alicante, de
la línea del AVE. El importe de
licitación de las obras asciende

a  24.172.776,81€. También hay
que añadir el valor estimado de
los suministros aportados por
ADIF, que asciende a
100.495.549,70€, por lo que el
valor total estimado de este con-
trato ascenderá a
124.668.326,51€
Carreteras
Fomento ha adjudicado la
redacción proyecto de trazado y
construcción en la Autovía del
Mediterráneo, A-7 y la amplia-
ción a tercer carril por calzada
en el tramo de Crevillente
(Enlace con la AP-7) - Enlace de
Orihuela-Benferri, por un impor-
te de 1.518.278,49€
Puertos
Fomento a través de la
Autoridad Portuaria de Valencia
ha adjudicado el contrato de
asistencia técnica para la actua-
lización del Plan Estratégico de
Autoridad Porturaria de Valencia
con Horizonte 2020, por un
importe  de  2.204.000€

El Consejo de
Ministros autoriza una

nueva inversión de
más de 24M€ en el AVE


